
La Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro a través del 
Centro de Estudios sobre Derechos Humanos de Querétaro

C O N VO C A

A personas que ejercen la función pública, integrantes de organizaciones de la sociedad 
civil e instituciones académicas y público en general interesadas en fortalecer su perfil 
profesional, mediante el desarrollo de competencias especializadas en materia de derechos 
humanos y políticas públicas, a participar en el proceso de selección para el ingreso a la

MAESTRÍA EN DERECHOS HUMANOS
Y POLÍTICAS PÚBLICAS 2026-2028.

PLAN DE ESTUDIO

Nombre del programa educativo: Maestría en Derechos Humanos y Políticas Públicas.
Nombre del grado a obtener: Maestra o maestro en derechos humanos y políticas 
públicas. 
Orientación: profesionalizante.
Opción educativa: virtual. Se imparte totalmente en línea a través de sesiones 
sincrónicas bajo conducción de una figura académica, los días viernes de las 17:00 a las 
21:00 horas. y sábados de las 9:00 a las 13:00 horas. De manera asincrónica, la o el 
estudiante realiza actividades de estudio independiente. El tiempo de dedicación por 
parte del estudiante es de 17 horas semanales.
Tiempo en que se cursa el plan de estudio: 2 años.
Ciclo escolar: cuatrimestral.
Número de asignaturas: 24.
Créditos del plan de estudio: 76.32.
Formas de titulación: por promedio cuando este sea igual o superior a 9.0, o por 
proyecto de investigación aplicada.



MAPA CURRICULAR

PRIMER CUATRIMESTRE
1FB01 Sin seriación Obligatoria

Historia, fundamentos y teoría
general de los derechos humanos

22 29 3.18 Plataforma tecnológica
educativa

2FB02 1FB01 Obligatoria

Obligaciones y principios sobre
derechos humanos

22 29 3.18 Plataforma tecnológica
educativa

3FB03 2FB02 Obligatoria

Interpretación y argumentación
en materia de derechos humanos

22 29 3.18 Plataforma tecnológica
educativa

4FB04 2FB02 Obligatoria

Políticas públicas

22 29 3.18 Plataforma tecnológica
educativa

HA 88
HI 116
CR 12.72

SEGUNDO CUATRIMESTRE

Sistema jurisdiccional de protección
de los derechos humanos

22 29 3.18 Plataforma tecnológica
educativa

6FP02 2FB02 Obligatoria

Protección no jurisdiccional de
derechos humanos

22 29 3.18 Plataforma tecnológica
educativa

7FP03 2FB02 Obligatoria

Sistema universal de protección
de los derechos humanos

22 29 3.18 Plataforma tecnológica
educativa

8FP04 2FB02 Obligatoria

Sistemas interamericano y regionales de
protección de los derechos humanos 

22 29 3.18 Plataforma tecnológica
educativa

HA 88
HI 116
CR 12.72

TERCER CUATRIMESTRE

Discriminación estructural

22 29 3.18 Plataforma tecnológica
educativa

10FE02 2FB02 Obligatoria

Género y derechos humanos

22 29 3.18 Plataforma tecnológica
educativa

11FE03 2FB02 Obligatoria

Derechos humanos en el sistema
penal

22 29 3.18 Plataforma tecnológica
educativa

12FE04 7FP03 Obligatoria

Víctimas y reparación integral

22 29 3.18 Plataforma tecnológica
educativa

HA 88
HI 116
CR 12.72

5FP01 2FB02 Obligatoria

9FE01 2FB02 Obligatoria

CUARTO CUATRIMESTRE

22 29 3.18 Plataforma tecnológica
educativa

14FA02 2FB02 Obligatoria

Pueblos indígenas

22 29 3.18 Plataforma tecnológica
educativa

15FA03 9FE01 Obligatoria

Personas con discapacidad
y adultos mayores 

22 29 3.18 Plataforma tecnológica
educativa

16FIA01 3FB03 Obligatoria

Metodología de la investigación
aplicada

22 29 3.18 Plataforma tecnológica
educativa

HA 88
HI 116
CR 12.72

2FB02 Obligatoria

QUINTO CUATRIMESTRE

Migrantes y refugiados

22 29 3.18 Plataforma tecnológica
educativa

18FA05 2FB02 Obligatoria

Derechos humanos y empresas

22 29 3.18 Plataforma tecnológica
educativa

13FA01

9FE01 Obligatoria

NIños, niñas y adolescentes

22 29 3.18 Plataforma tecnológica
educativa

20FA07 3FB03 Obligatoria

Limitación, restricción y suspensión
de derechos humanos

22 29 3.18 Plataforma tecnológica
educativa

HA 88
HI 116
CR 12.72

17FA04 2FB02 Obligatoria

SEXTO CUATRIMESTRE

Derechos económicos, sociales
y culturaless

22 29 3.18 Plataforma tecnológica
educativa

22FA09 8FP04 Obligatoria

Medio ambiente y derechos 
humanos

22 29 3.18 Plataforma tecnológica
educativa

23FA10 5FP01 Obligatoria

Temas selectos sobre derechos
humanos

22 29 3.18 Plataforma tecnológica
educativa

24FIA02 16FIA01 Obligatoria

Proyecto de investigación aplicada

22 29 3.18 Plataforma tecnológica
educativa

HA 88
HI 116
CR 12.72

21FA08 7FP03 Obligatoria

Violaciones graves de derechos
humanos

19FA06

MAESTRÍA EN DERECHOS HUMANOS Y POLÍTICAS PÚBLICAS
Modalidad mixta, opción virtual o en línea

CLAVE SERIACIÓN TIPO DE SIGNATURA

NOMBRE DE LA ASIGNATURA

INSTALACIÓN

HORAS BAJO CONDICIÓN DE UN ACADÉMICO
HORAS INDEPENDIENTES
CRÉDITOS

HA 528
HI 696
CR 76.32

TOTAL DEL PLAN
DE ESTUDIOS

Formación básica

Formación profesionalizante
Formación especializada
Formación avanzada

Á R E A S

Formación en 
investigación avanzada

4

4
4
10
2

24

16.67

16.67
16.67
41.67
8.33

100.00

ASIGNATURAS % DEL PLAN DE ESTUDIO



PROCESO DE SELECCIÓN PARA EL INGRESO

REGISTRO DE ASPIRANTES. Es requisito enviar, digitalizados en formato PDF y 
legibles, al correo electrónico cedhq@ddhqro.org, todos y cada uno de los 
siguientes documentos:

Acta de nacimiento;
Clave única de registro de población, CURP;
Título de licenciatura, digitalizado por ambos lados;
Certificado de estudios de licenciatura;
Cédula profesional de licenciatura;
Carta de exposición de motivos en que el aspirante justifica su interés de 
ingresar a la Maestría en derechos humanos y políticas públicas y expresa 
su compromiso de cumplir con los deberes académicos propios del 
programa educativo (formato libre);
Dos cartas de recomendación; y
Currículum vitae, extensión máxima 3 cuartillas, con documentos 
probatorios.

Enviar en un solo correo, numerado por documento conforme a esta convocatoria los 
documentos adjuntos. No se registrará al aspirante si falta alguno de los anteriores 
documentos, si fuese ilegible o si estuviera dañado el archivo.  

ENTREVISTA DE SELECCIÓN. Se realiza de manera individual en una sesión 
sincrónica en línea, conforme a la agenda que establecerá el propio Centro.

CURSO PROPEDÉUTICO. Sus funciones son de inducción y de diagnóstico. Se 
imparte en una sesión en línea sincrónica con duración de 4 horas. Comprende 
también 4 horas asincrónicas de estudio independiente y evaluaciones. 

Los resultados del proceso de selección para el ingreso son inapelables por 
obedecer a la ponderación integral y colegiada de competencias propias el perfil 
del ingreso, compromiso con la eficiencia terminal y criterios administrativos. 

Las personas aspirantes que sean aceptadas deberán sujetarse a los requisitos 
de inscripción y de egreso del programa educativo.

1.

2.

3.



Recepción de documentos para registro de aspirantes: desde la publicación de la 
presenta convocatoria y hasta el día 15 de julio de 2026.

Entrevistas de selección: del 20 al 24 de julio de 2026.

Curso propedéutico: 25 de julio del 2026.

Resultados de admisiones: 27 de julio de 2026.

Considérense que las personas aspirantes aceptadas, deberán realizar el pago de 
inscripción a más tardar el día 15 de agosto de 2026 para ingresar al programa educativo. 
El ciclo escolar iniciará el 21 de agosto de 2026. 

CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA EL INGRESO

1.
2.
3.
4.

CUOTAS DE INSCRIPCIÓN Y COLEGIATURAS
AL PROGRAMA EDUCATIVO

INSCRIPCIÓN
Se trata de un pago único al ingresar a la maestría. Equivale a 18 UMAS.

COLEGIATURA
Colegiatura. Se trata de un pago que se realiza mensualmente, hasta el día 10 de cada mes. 
Cada cuatrimestre corresponde a cuatro colegiaturas. Cada colegiatura equivale a 37 
UMAS.

El programa admite la posibilidad de otorgar becas de hasta el 50% de las colegiaturas 
siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en la normatividad del Centro.

Cupo limitado.

INFORMES
CENTRO DE ESTUDIOS SOBRE DERECHOS HUMANOS DE QUERÉTARO 

Av. Luis Vega Monrroy 1101, zona dos extendida, Plazas del Sol 1ra Secc., C.P. 76099, 
Santiago de Querétaro, Qro. 

cedhq@ddhqro.org


